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DEL 06 DE MAYO DE I

ORDENAI{ZA MUI{ICIPAL
N" 0005-2023-CM-MDT/C/R C

Taray, 30 de.Junio del año 2023.

E], AI,CALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TARAY . PROVINCIA DE
CALCA, DEPARTAMENTO CUSCO.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal en SESIÓN ORDINARIA I{'012-2023-MDT/C de fecha 30 de junio clel año

bajo Ia Presidencia clel Alcalcie señor JUL,IÁX t't'Ut'A CALLIÑAUPA v Ia ¿rsistencia del pleno

dores Sr. WILFREDO RAMOS FOIIO, Sra. FLORENTINA QUISPE GASPAR, Sra
ICOLASA GONZALEZ JARA, ST. ROBERT DELGADO TINTAYA Y STA. RAQUEL MAYTA

, teniendo a la vista ei INFORME I§" 228-2023-YACHR-SGDSSM-MDT/T de fecha 21

de jr.rnio del ticlo por el Sub Gerente clc. Desarrollo Social y Servicios Munrcipales, medianLe

ei cuai remite prop de OITDENANZA MUNICIPAL PARA LA CREACIOI{ DE LA
II.{STANCI¿\ DISTRITAL CONCERTACION PARA ERRADICAR I,A VIOLENCIA
CONTRA LA MUJER Y GITUPO I,IAR :,;

cQN§tl)EItA§-r)ci:

Que. los artictrlos lÍll" y lg5" dc la ('orrstittrción l'olítica tlel Pclri. rnodificrrda por' la [,c5' de
llefbrnra Constitucionaj. i,t,¡ N'27680, estalrlecen. respectivamente, que las municipalidades
pruvinciules y distritalcs son lo" órganos de gubicrno local. tieucn uulont.,mia polítir'a. oconórnicrt ¡
admrnistratir.,a en los asuntos clc su compc'terrci¡r:'que son competentes para aprobar su organización
rnl.(,r'nil )' sr.r p|esupuesl o:

Que. el nurner'¿ll 18.1 del artículo 18o d.: ia l,ey N'277E3-l,ey de Ilases de I)CSCC

ñala que. el l)odei: lljccui.ivo c¡iabora aprtteba los planes n¿rcion¿rles ¡. sectoriales cle desaliollo,
nt¿rciones nacionales y los plar-res dc desarrollo clt- nivel legronal y

que galanticen l¿r esLabilidad
endo en cuenta la visión y orie
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres v Hombres".
"Año de la Unidad. la Paz y el Desarrollo"

Qr,re, los artículos ¡1,'y 73" de la Ley N" 27972-Ley Oi'gánica Nluriicrpalidades señala t1r.tc. las
Nlunicipalidades tione por finalidad representar al vecindario, promovel la adecuacia prr:stación de los
selvicios públicos locales 1' cI dr,sarrollo integral, sostenible y armónico de su circnnsc;ripción, pol ltr

que, ctentro de sr"rs {uncio¡res cspecíficas muni,:ipa1es, se considera la materia de servicios soci¡rles
locales. donde se incorl:ora difundil'y pl"omover los derechos del niñoia, adolescente, rnuicr'\'pclsona
acluita rna)¡oi"i propici.anc{o cspricios para sLr parricrpacrón a nivel de instancias municipilles;

()ue, el nur¡cral ll del ar1 ícLrlo 9o de 1rt [,ey N" 27972 se inciica que, corresponde ¿r[ Conscjo
[,lunicipal cl aprobar'. modificar o derogar las ordenanzas y dejai'sin etecto ]os acr,re,rdos:

Que, el artíc',rlo 1" de la I-e1, ¡o 3036.1-f,ey para prevenir'. sanr:ion¿rr v erradic¿rr la violencia
contra las mujeres y los inr,ugrantcs del gru¡,r, fámiliar señala que. esta norma tiene por objoto
prevenir, err¿rdicar y sancionar tocia forma Ce violencia producida en e[ ¿irnbrtc, púb]rco o privado contla
Ias mujeres pol sr.l condición dc t¿¡les, y contra los integrarntes del grupo fárniliar: cn especial. cuandcr
se encuentran cn situación de -,,rilncrabiliclad. poir la edad o situación {isica como Ias niñas. niños
ac'lolescentcs. personas ¿rdrrlt¿rs rllayores y l)ersonas con discapar:idad; para lo cr,ral est¿rblectr
mccanisnrr-rs, nredic{as 1'poJ.íticas intcgraies de prevenc.ión. atcnciór-r l,protección de las i,íctiuras ¿rsí

con'ro relr¿lr:'ación del d¿rño cr¡us¿rrio; y clispone lii pei'secuciírn. s¿incrórr )- r'ecduc¿Ición de los rtgrcsorcs
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mcdiante una cirden¿,rnza. disponen la creación dc la lnst¿rnci¿.r

sentenciados con eI fin de garaniízar a las mujeres y aI grupo familiar una vida libre de violencia
ando eI ejercicio pleno de sus derechos;

Que, Ios artícuLos 33' y 34' de 1a Ley N" 30364-Ley para prevemr, sancional y erradicar la
violencia contra las rnujeres y los integrantes del grupo familiar, establecen la creación ciel Sistema
Nacional para Ia Prevención, Sanción y Erradicación de la Violenr:ia contra las Mujeres y los
h'rtegrantes del Grupo Familiar como sistema funcional encargado de coordinar, planificar, organizar
¡, ejecuLar acciones articulaclas, integradas y complementarias para Ia acción del Estado en la
prevención, atención, protección y reparación de 1a víctima, la sanción y reeducación del agresor. a
efectos de lograr Ia erradicación de Ia violencia contra 1as mujeres y los integrantes de1 grupo f'amiliar;
el cual está integrado por Ia Comisión Multrsectorial de Alto lrlivel (CMAN), que cuenta con una
Secretaria Técnica, y las Instancias Regionalcs. Provinciales ), Distritales de Concertación para
erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar;

Que, en el artículo 38' de la Ley N" 303611 se señala que, Ia Instancia Distrrtal de Concertación
con'to iesponsabilldad implementar, monitorear. eyaluar, coordinar 5, alticular Ia

plcmentación de las políLicas pírbiicas encargadas de combatir la violencja contra las mujeres y los
nteglanters del grupo familiar a nivel provincial, y promover y velar por e1 cumphmiento de Ia presente

, y es obhgación del alcalde provincial crear, instalar. convocar y drrigir la instancia provincial
en su jurisdicción:

artículo 107'del Reglamento de la Ley Nq 30364. aplobado con l)ecleto Supremo No

cio con el Decreto Srrptemo N" 004-10 l9-lVlIMP se establece quer lair

ndo sus integrantes,

DSSM-1\,IDT/T de l'echa 21 de junio dele INFOITMU 2E-2023-YACH R-SG
Servicios N{unicipales, remite propuesta de ORDENANZA

MUI.üCIPAL I,ARA LA CREACION DE LA IIVSTANCIA DISTRITAL DE CONCERTACION
[,ARA ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y GRUPO FAIVIILIAR, par'a SLI

aplobación respectir.'a, conforme lo establece la Ley N" 3036,1-Ley para Preveni.r. Sancionai'y lü'r'adicar
I¿l Violencra Contra las Mr.r.¡eles y lc,s lntcgrantcs del Grtipo Ii'amiliar'.

l'lslcndo a Ias t't ttsiclt'racit,tt.,s uxpuestas. acoldad,, v apr'ohaclo en st'sión ordinalia rlcl ('orrsejt,
Nlunicipal de 1a \lunrcrpalidad Distritai de'l'ara},, con fecha 30 dei mes Junio del año 2023. cn us<,i dc
lus atlihucrolrus ('urIfi.l'idrs por cl urtículo 10" do la Ley N'l;972-LeS Orgánrca \lunicipalidades. srrs
Nlodilicutolias r *l llcglanrt.ntt, lr)tcrno clcl Conccjo lv{Lrniciprrl. r't-,n cl voto UN^NIMtr dc sus mjenlbros
\ ('r,n dispuns¡i tlc trámitt,d.. Icctrrre y aplobacirin del .\ctu:

DADO LA ORDENA}JZA MUNICII'AL SIGUIENTE:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA CREACIÓN DE LA INSTA}ICIA
DISTRII'AL DE COI{CERTACIÓN PARA ERRADICAIT LA VIOI,ENCIA CONTRA LAS

MUJERES Y I,OS INTtrGITANTES DEI, GIlUPO FAMII,IAR EN EL DIS'TITITO DE TAITAY

AR'ÚCLILQ PRTMERO: APROIIAR Ia o'eación dc la lrrsrancia Dislrirul cle Cont.t,r'lución (lD('r¡rura
I,luadicar la Violencia contra las N{ujeres y los Integrantes del Grtrpo Familial del distrito dc '['aray.
err t'l nlalco cle la Ley N" 3036 I - Ley para prcvenir'. sancionar y erradicar la violene ia contra las
mujeres y los integrantes del grupo familiar y sr.r Regiamento, como espacio de articulación y
concertación intersectorial, intergubei'namenlal e interinstitr-rcional a nivel plovincial entre el [!stado,
ia sociedad civil 5. las r-»'ganizacitrnes sociales de base. que forma parte del Sistema Nacional pai'a l:i
l)revención. Sanción r, ltlrr'¡rdicación de Ia Violc,ncra contl'a las X4ujer<,rs y los Integrantes de1 Grr-rpo
FamiLar'.

4B1I-C-!IL,O-§,EGU¡LI)-Q: l,a Instancra Drstntai de Clonceltacrón paril lllir¿rclicar la Violencia contr¿r
las N{ujeres y los Integi'arrtes del Clrupo l,'amili¿r' del distrlto de 'l'¿rrav liene como responsabihdad
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implementar', monitorear, eva)uar, coordinar y articular Ia implementación de las políticas púbhcas

encargadas de combatir Ia violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar a nivel
rovincial, en e] malco de Ia Ley fJ' 30364 - Ley para prevenir, sancionar y erradicar'la violencia contra
as mujeres )¡ l<¡s integrantes del grupo iámiliar y su Reglamento

@:I,a]'nstanciaDrstrita]deConcer.taciónparaF]rradicar1aViolenciacolrtra
ias N4ujeres y Los Integranters clel Grr-rpo Iramiliar del distritr¡ de 'I'aray tiene las siguientes funciones:

Proponer en los instrumentos de gestión y en particular en el Plan de Desarrollo Local
C<.¡ncertado (PDLC), Pian Operativo Institucional (POI) y Presupuesto Participativo (PP); metas,
i.ndicadores y acciones que respondan a la problemática de la vir¡lencra contra las mujeres e

integrantes del grupo familiar';
Promoveir la adopción de políti.cas, planes, proglanras, acciones y presupLrestos específicos para

prevención, at.ención. protección y recuperaiión de las víctimas, y sancrón y rehabrlitación de

las personas aEJresoras, dando cumplimiento a la Le¡, lt{o 30364;
a la Instancia Regional de Concei'tación periódicamente sobre las acciones

para el cumplirniento de la Ley N' 30364;
aiias de sensibilización proüncial, sobre la violencia contra las mujeles e

familiar y las causas que la generan en coordinación con la Comisión
prornoviendo la participacrón de los medios de comunicación

Protocolo Base de Actuación Conjur-rta como instrumen[o c{c

obligatorio cumplrmicnto cn las in-qtitu<tiones públicas y sri adr¡cuación sr es nece-.¿rria al conte.rto
provincial;

6. Aprobar sr.r leglamento inlerno.

AitlLLe-ULO- Cti,AttflQ: L¿r Instancia Distrital de Concertación pala Elradicar' la Vic¡lencia contla 1as

ujer',-:s y los h-rteglante.q del Grupo lramiliar. está confbrrrrada por la r¡áxima autoric|ad de las
tes institr"icionos t' rcpresentantes:

5. Promovel el cumplimiento

y de los comités de ar-rtoderf'ensa de 1a

ir. Hasta dos organizaciones comunales existentes.
6. CUM cuva dt.sisn¿rción la realiza el \lllll'.
7. Hasta dos organizaciones o asociaciones de la sociedad cir.il

de Ia violencia contlrL lirs rnujeres y las personas que integr
del distrito re,lacionadas a

an e1 grr-rpo fhmiliar.
la temática

PJ, quien es designado/a pol la Presidencia de Ia Corte Sr-rperrol de la

10.Unia reprersentante de los cstablecimrentos públicos de salu

orga
indígenas u or:'iginarios en slr ámbilo de competencra, si los hubieia.

La Sub Cicrencia ñlunrcipal de Desarlollo Sociai cte la NlunicrpaLdad l)rstntal o la que haga sus veces

asume la Secretaría 'Iécnrca de Ia .l.nstancia Distnt,al de Concerlación para Elradicar la Vioiencra
contra las Nlnjeres ¡- ios Integrantes del Grupo FarniLar.

AB-IIAUIQ AUINIQ: Las instituciones integrantes nombran adernhs del o la representante titrtlar'
¿l lin o urla l"ellresentante altern¿r r¡ alterno, quienes son acleditados/ar; mediante comunic¿rcií;n erscrita
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dirigida al presidente/a de la Instancia Distrital de Concertación para lJrradicar la Violencia contraIas lv[ujeres y 1os lnteglantes del Grupo Familiar, en un plazo no mayor de cinco (b) días hábiles
contados a partir de la aprobación de Ia presente ordenanza Municipal.

J'a Instancia Distritai cle Concertación para Ilrradicar la Vrolencra contra las
eres y los Integra ntes deI Grupo Familiar del distrito cle 'I'aray se dcbe instalar en un plazo de diez

0) días hábiles contados a par:tir de la publicación cle la ordenanza Mumcipal. sie,do su nattrraleza
ter permanente.

Seclet de 1a Instancia Distrrtal cle concertación cleberá rem'tir el acta cle instalación a

Vulnelablcs del [,I
Contra la Violencia de Género de1 Ministerio de Ia Nl ujer y Poblaciones

uJer y Poblaciones vulnerables en slr condicirin c1e secretaríal'écnica de la Comrsión ctorial de AIto Nivel (cx4.AN) en un plazo cre tres (B) días hábiles de
ef'ectuada la instal acri ón.

AIiILÍggLo -,SÉ p_IItr{O : [,¿r Insr tal de Concertación para Erradicar la Violencia contralas X4ujeres 1, los Integrantes del iliar del distnt<¡ de Taray debe aprobar. en sesiónoldinaria, su Reglamento Interno. en un plazo no mayor de chez (10) clías hábiles contados a partir del:iía srguiente cle su instalación

La Secretaría Técnica cle la lnstancia l)istntal cle Concertación d.ebei.á remrtir copia feclata¿a de1
Regiamen^to Interno y el :rcta de la sesión ordinaria de aprobación del citado clocur¡ento a la DirecciónCeneral Contra la violencia de Género del Nliniste¡.o ¿e iu lt"iár. ; p;;i;.i;;"". v.,t,."r.u¡tes delMinisterio de 1a NIr"rjer y Poblaciones Vulnerables en su condición de Secretaría Técnica de Ia Comisión
'\ltrltiscctorial dc -\l1o Nirt't rCMAI{) en un plazo cle clioz (l0r días hábLicl ¿" ,,p."Uri;";;i;;

ITEGISTRESF], PUBLIQUESE Y CUMPI,ASE.

ABTIC¡UL0!-ÉUUQ: j,a presente ordenanza ent-iai'á en vigencia al clía siguiente cle su pubiicació.
t¡n ol Portal Institucion¿rl de ia Municipaliclad Distrrtal de Taráy o en.,l Dralio oficial ,,Hl Perr.ano,,.

Comtrníquese al señor Alcalde de l¿¡ Municipalidad Distrital de 'l'ai.ay par¿r sLr pi.omrrlgación.
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{&l:rcUltg--0-AllAYQ-: L¿r Sub Gerencia Ntunicipal de
cic 'l-aray. en sr¡ r:ondición de Secretaría Técnica cle

I)csalrollo Social de la N,lurricrpalictad lJisil.it¿ri

Illradical la Violencil¡ contra las
Ia Instancia l}strital de Concer.tación para

lv{rrjeres y ios lntegrantes del Gr.upo l.'amiliar del distrito de 'l'arav.los instrumentos de gestión necesarlos pala asegLir.ar el adocuado y oportuno
dc l¿r Instancia Provincial de (loncertación.


